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¿Para quién pensamos la felicidad?

El Plan de Desarrollo de Usaquén fue concebido, fundamentalmente, para hacer posible que los habitantes de la localidad 
sean más felices, ideal que está en concordancia con el Plan de Desarrollo del Alcalde Mayor de Bogotá, Enrique Peñalosa.

El reto es alcanzar la felicidad, entendida ésta como una ciudadanía más identificada y partícipe de su entorno, con 
espacios más amables e inclusivos, sin discriminación alguna y en la ruta de erradicar toda forma de violencia contra todos 
los seres. El bienestar se entiende así, como la fórmula para lograr una paz estable y duradera.

En este nuevo escenario, la otredad cobra una importancia inusitada; no solamente en términos del reconocimiento por los 
demás sujetos, sino en general, por el respeto hacia sus historias de vida, sus sueños y esperanzas; con el fin de construir 
mancomunadamente un plan participativo, la administración local escuchó a través de los Encuentros Ciudadanos, a 
hombres, mujeres, niños y niñas comprometidas con su localidad.

Contamos con la participación activa del Consejo de Niños y Niñas de localidad, protagonistas de primer orden en la 
construcción del Plan de Desarrollo Local, a quienes la administración convocó para que plasmaran lo que significa para 
ellos “la Usaquén para todos”. La lección impartida no solo es profundamente incluyente y transformadora si no que 

inspira; nos demuestra que nuestros niños son dignos representantes de la Nueva Generación de la Paz. Sus conceptos 
giran en torno a la generosidad, al reconocimiento de diversos grupos poblacionales incluyendo a los habitantes de calle, 
a la cantidad y calidad del tiempo que los padres entregan a sus hijos, al reconocimiento de la sabiduría ancestral implícita 
en los adultos mayores y en general, a la posibilidad de construir procesos de fortalecimiento de la paz, por medio del 
respeto y el diálogo.

Los pequeños de la localidad, que como ya se mencionó, son los cimientos de la paz verdadera, saben que lugares como los 
parques y el espacio público no sólo son para ellos y su diversión, sino que se constituyen en espacios de encuentro y de 
convivencia para todos y todas, en donde también, los animales y la vegetación tienen la misma importancia que los demás 
seres. Por ello, una vez se haya comprendido que cada componente de nuestro entorno debe tener por derecho natural un 
lugar y debe ser respetado por ser lo que es, sólo entonces se podrá hablar de sociedad armónica y en paz. Así las cosas, lo 
que corresponde a la actual administración es generar los espacios y propiciar las condiciones para que la construcción de 
ciudadanía e instancias de bienestar integral, sean tangibles e iguales para todos los habitantes de la localidad.

En Usaquén, el Plan de Desarrollo propenderá porque las circunstancias para los habitantes de la localidad mejoren 
significativa y exponencialmente.

Acciones como el mejoramiento de vías, la recuperación y dotación de parques, la erradicación de todas las formas de 
violencia contra la mujer, el reconocimiento de los diferentes grupos poblacionales entre ellos: los niños, las niñas, los 
jóvenes, los adultos mayores, los afrodescendientes, las comunidades indígenas, las personas con discapacidad, entre 
otros, la inclusión social de los mismos, el cuidado de los recursos naturales y la reconstrucción de la confianza y la 
seguridad, resultarán clave para la reconciliación de la cual está ávida la sociedad. Es justamente en esos aspectos, sobre 
los que se enfocará el Plan de Desarrollo, para que la felicidad sea pensada para todos, para todas y la búsqueda de la paz 
sea un logro compartido.

En la localidad habitan más de 490 mil personas, a quienes se le brindará un entorno seguro, espacios de recreación 
y movilidad adecuados, que sirvan como plataforma para fortalecer la relación con su alrededor y con su comunidad 
propiciando el pleno desarrollo de sus potencialidades, en otras palabras: construir una ciudad más amable se constituye 
en una manera deseable de vivir, por lo tanto de ser más feliz.

Alcaldesa Local de Usaquén
Mayda Velásquez Rueda
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Ciudadanos y ciudadanas de Usaquén

La Junta Administradora Local de Usaquén se ha comprometido en ser un actor activo en la discusión y formulación del 
nuevo Plan de Desarrollo Local para Usaquén. Hay que destacar que esta será la hoja de ruta que guiará la administración 
local en aras de alcanzar en términos del Alcalde Mayor, una Bogotá mejor para todos o en los de la Alcaldesa Local la 
felicidad. Así este Plan debe responder al principio fundamental de la administración el cual hace referencia al deber de 
planeación, así este es el verbo rector de todos los actos del Estado. Por lo tanto el compromiso de esta corporación no 
se limita únicamente a una discusión fundamentada en la adopción del Plan sino que también consistirá en acompañar a 
la señora Alcaldesa en la ejecución del mismo.

Hoy Usaquén es una localidad con diferentes y preocupantes retos entre los que se destacan la alta desigualdad social, 
la violencia contra las mujeres y la familia, la falta de competitividad, la inseguridad, la falta de apropiación ciudadana 
por lo público, el desorden urbanístico, la falta de control del espacio público, el descrédito, de la administración pública 
y en general todas las problemáticas recogidas durante la pasada campaña electoral, así como las manifestadas en los 
diferentes ejercicios de participación local.

De esta manera recae sobre nuestros hombros la responsabilidad de acompañar la formulación de un Plan de Desarrollo 
que responda a estas necesidades transmitiendo un parte de confianza a los ciudadanos de la localidad que al final de 
estos cuatro años deberán empezar a ver soluciones reales a sus problemáticas. Debe dejarse atrás el sentimiento común 
de impotencia frente a todos los problemas que hoy aquejan a nuestras comunidades.
 
Así las cosas, confiamos que este Plan de Desarrollo “Usaca Mejor para Todos” presentado por la señora Alcaldesa 
Local, discutido y complementado por la Junta Administradora Local, donde a través de diferentes programas se busca 
potencializar las capacidades de los ciudadanos y en general de Usaquén para alcanzar la felicidad y construir una Bogotá 
Mejor para Todos.

Junta Administradora Local
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Artículo 1. Adopción del plan

Se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 
para la localidad de Usaquén para el periodo 2017-2020 “Usaca mejor para todos, 
Usaquén cuenta contigo”, el cual se constituye como un instrumento orientador de 
la gestión pública local. 

Artículo 2. Visión

Usaquén se consolidará como un territorio de paz, que garantice el respeto de los 
derechos humanos, en donde sus ciudadanos convivan en armonía, respeten la 
diversidad y trabajen solidariamente por un territorio que brinde condiciones de 
equidad, en el cual se proteja al medio ambiente. Así, generando confianza en lo 
público, todos construiremos una cultura de paz.

Plan de Desarrollo Local
Capítulo 1 I Visión
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Artículo 3. Estructura del plan

El presente Plan de Desarrollo Local, en coherencia con el Plan de Desarrollo Distrital 
“Bogotá mejor para todos”, adopta sus fundamentos y estructura general.

Los Pilares se constituyen en los elementos estructurales de carácter prioritario para 
alcanzar los objetivos del Plan y se soportan en los Ejes Transversales. Estos son 
los requisitos institucionales para la implementación de los Pilares, de manera que 
tengan vocación de permanencia.

Tres Pilares soportan la acción pública:

Igualdad de Calidad de Vida.
Democracia Urbana.
Construcción de Comunidad y Cultura Ciudadana.

Los Ejes Transversales sobre los que se garantiza la implementación de la política 
pública, son dos:

Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética.
Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia.

El cuidado de la primera infancia, otorgándole mejores condiciones para su aprestamiento inicial; el empoderamiento de mujeres 
y niñas; el reconocimiento de las poblaciones en condición de vulnerabilidad o discapacidad; la visibilidad de los adultos 
mayores; y la participación de los jóvenes en la construcción de paz, son los retos para que la población de Usaquén acceda, 
con igualdad, a las mismas condiciones de calidad de vida.  

Aquí se recogen los programas que atienden a los diferentes grupos etarios de la localidad a través de la cultura, el deporte, las 
artes y la educación, buscando eliminar las brechas de acceso en igualdad de condiciones a todos los espacios de la localidad. 

Capítulo 2 I Pilar 1
Igualdad de Calidad de Vida

• 
• 
•

•
•
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Objetivos, estrategias, programas

Artículo 4. Objetivos

Serán objetivos de este Pilar:

Apoyar el desarrollo integral de los niños y las niñas.
Mejorar la calidad de vida de la población  con discapacidad y dignificar a 
la población adulto mayor en condición de vulnerabilidad.
Garantizar la equidad en la educación.
Fomentar procesos de formación artística, cultural y deportiva para la paz.
Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos que habitan en zonas de 
riesgo no mitigable.

Artículo 5. Estrategias

Procurar material pedagógico para los niños y niñas de los diferentes centros de 
atención a la primera infancia, de carácter público de la localidad (ICBF), vinculados 
al orden distrital y nacional.

Disponer de nuevos recursos técnicos para garantizar el bienestar, tanto de las 
personas con discapacidad, como de sus cuidadores. Garantizar los recursos para 
mantener la entrega de Subsidio tipo C, destinado a los adultos mayores en condición 
de vulnerabilidad. 

Promover el aprendizaje de todos los niños y niñas en condición de discapacidad de 
las Instituciones Educativas Distritales de la Localidad y del centro Crecer. 

Fomentar espacios de interacción y 
expresión cultural, artística y deportiva. 
Reubicar a familias que habitan en zonas 
de alto riesgo no mitigable, en Viviendas 
de Interés Prioritario local.

Artículo 6. Desarrollo integral desde la 
gestación hasta la primera infancia

La búsqueda del desarrollo integral en la 
primera infancia se da a través del juego 
y la lúdica. Se busca que los niños y niñas 
fortalezcan sus competencias sociales, 
incluyendo las afectivas, aprendiendo 
a compartir y a socializar a la vez que 
desarrollan su motricidad, realizando de 
esta manera el aprestamiento necesario 
para su ingreso a la etapa escolar. Por ello, 
a través de acciones de promoción de 
las capacidades en la primera infancia a 
través del juego, formaremos ciudadanos 
respetuosos y constructores de paz. 

Artículo 7. Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente

Los habitantes de la localidad reconocen la importancia de la población en condición 
de discapacidad y de los adultos mayores y valoran sus aportes para el desarrollo de la 
ciudad y para la construcción de una sociedad incluyente y pacífica. Por lo anterior, a 
la población en condición de discapacidad y a sus cuidadores, se les brindarán ayudas 
técnicas que propicien una participación plena y efectiva en sociedad. Igualmente, a 
los adultos mayores se les reconocerá su rol protagónico brindándoles un bono como 
garantía mínima y digna de subsistencia, el cual les permitirá suplir algunas de sus 
necesidades básicas y vitales.

• 
•

•
•
•
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Artículo 8. Inclusión educativa para la equidad

A través del acceso, uso y apropiación de herramientas tecnológicas como opción 
pedagógica para eliminar las barreras de acceso a instancias de educación y formación, 
se busca propiciar espacios para niñas, niños y jóvenes en edad escolar, en cualquier 
condición de discapacidad y que asistan a Instituciones Educativas Distritales de 
la localidad y al Centro Crecer, asegurando la igualdad de oportunidades en una 
sociedad incluyente. 

Artículo 9. Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la 
recreación y el deporte

A través de la implementación de rutas culturales y deportivas locales, se promoverá 
la cultura, la responsabilidad ambiental, la protección y bienestar animal, la cultura 
ciudadana, la formación artística, deportiva y los estilos de vida saludable. Estas 
rutas estarán dirigidas a la población local: artistas, grupos y organizaciones que 
adelanten procesos reconocidos, de amplio impacto social o que representen valores 
propios de la localidad, propendiendo de esta manera por la búsqueda del desarrollo 
integral del ser humano y generando así espacios de reconciliación, convivencia y 
construcción de paz. 

El fomento de la actividad deportiva en niños, jóvenes y adultos, promueve la 
consolidación de sujetos sociales corresponsables, autónomos, solidarios y con 
capacidad de trabajar en equipo para el logro de objetivos en común. El apoyo 
de prácticas deportivas propicia espacios de paz, la disminución del consumo de 
Sustancias Psicoactivas (SPA), el adecuado uso del tiempo libre, y los hábitos de 
vida saludables.

Artículo 10. Familias protegidas y adaptadas al cambio climático

Reducir el peligro al que se exponen familias que se encuentran asentadas en 
zonas de alto riesgo no mitigable y en áreas susceptibles de ocupación ilegal, a 
través de nuevos reasentamientos en Viviendas de Interés Prioritario en la localidad, 
haciendo especial énfasis en la convivencia, la protección y recuperación integral de 
la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, a través de acciones de 
renaturalización, bioingeniería y capacitaciones.
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Artículo 11.
Metas e indicadores por programa

Alcanzar una democracia urbana, 
entendida como una ciudad con 
asentamientos humanos inclusivos, 
resilientes y sostenibles, que busca 
que el diseño de sus vías, ciclorutas, 
parques, cebras y andenes sean de 
calidad y diseño universal, atendiendo 
las múltiples condiciones de sus 
habitantes, respetando las demandas 
desde los más pequeños hasta las de los 
adultos mayores y de la población con 
discapacidad, para que la ciudad sea 
respetuosa de la diferencia y segura para 
sus ciudadanos. 

La Reserva Forestal del Bosque Oriental debe ser protegida para el goce y disfrute de los bogotanos como patrimonio de la 
ciudad. Los ciudadanos que allí habitan deben hacer parte de procesos de normalización y legalización que les permitan, en 
igualdad de condiciones, acceder a la infraestructura pública local.

Aquí se recogen los programas para el goce y disfrute del entorno. Todos los procesos de regularización, legalización y de 
titulación de predios están contenidos en este capítulo, así como los programas de aprovechamiento del espacio público en 
cuanto a la construcción y mantenimiento de parques y a la gestión del inventario de la malla vial local.

Capítulo 3 I Pilar 2
Democracia Urbana
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Objetivos, estrategias, programas

Artículo 12. Objetivos

Serán objetivos de este Pilar:

Mejorar la accesibilidad de los habitantes de Usaquén a un hábitat y a vivienda.
Fortalecer el espacio público dispuesto para la convivencia, la cultura, el deporte 
y el encuentro entre los ciudadanos.
Hacer del espacio público una plataforma para replicar acciones de paz, 
tolerancia, respeto y convivencia.

Artículo 13. Estrategias

Las estrategias contempladas para el logro de los objetivos señalados son:

Adelantar procesos de legalización, regularización urbanística y titulación, 
contando con un equipo técnico y humano para el acompañamiento ciudadano 
y el monitoreo permanente en la zona de reserva forestal.

Proporcionar espacios multifuncionales atendiendo las necesidades de los 
diferentes grupos etarios.

Mejorar la infraestructura vial para propiciar un entorno amable, accesible e 
incluyente.

Artículo 14. Recuperación, incorporación, vida urbana y control de la ilegalidad

Los cerros son patrimonio de todos. Se propenderá por la protección de áreas susceptibles de ocupación ilegal, haciendo 
especial énfasis en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental en Usaquén, realizando el control periódico al uso del suelo 
y asesorando a las comunidades en los procesos de regularización de barrios y procesos de titulación de predios.

Artículo 15. Espacio público, derecho de todos 

El parque para todos permite hacer de las zonas verdes espacios de encuentro accesible para toda la población de Usaquén. 
Disponiendo en esos lugares de interacción para las prácticas deportivas, culturales, sociales, atendiendo las demandas de los 
grupos etarios y de especial protección. 

Hacer más agradables los entornos urbanos comunes, significa también dotar de otro sentido a lo público, para que eso: lo 
público, sea un lugar de todos y de esta manera transformar las prácticas cotidianas y hacer de la calle, del parque y de la 
esquina, territorios en los que se pueda vivir, disfrutando de un entorno que esté en sintonía con los vientos de paz que soplarán 
en toda la ciudad.

• 
• 

•

• 

•

•
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Se promoverá la corresponsabilidad 
de la ciudadanía, exhortando a las 
comunidades a mantener los espacios 
públicos limpios y seguros, incluyendo 
el uso de dispensadores de bolsas, 
preferiblemente biodegradables, y de 
canecas para la disposición de excretas 
de animales de compañía.

Artículo 16. Mejor movilidad para todos

Busca adelantar la construcción y el 
mantenimiento de las vías y del espacio 
público en la localidad, generando 
condiciones ambientales, sociales y físicas 
desde las que se fortalezca la democracia 
urbana, se disfrute del entorno y se 
promuevan relaciones interpersonales 
de seguridad vial y convivencia, acordes 
con parámetros de cultura ciudadana, de 
respeto por las normas de circulación, de 
tránsito y de movilidad entre peatones, 
conductores y biciusuarios.

Será esencial para el gobierno local incentivar el uso alternativo de transporte diferente al basado en combustibles fósiles, por 
lo cual se fortalecerá la implementación de acciones para fomentar el uso de la bicicleta como alternativa de transporte diario 
para los ciudadanos.

Artículo 17.
Metas e indicadores por programa
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Busca la consolidación de espacios seguros y confiables de convivencia ciudadana, 
que incrementen el sentido de pertenencia con la ciudad y la localidad, buscando 
así que se mejore la percepción de seguridad y se posicione a Usaquén como un 
territorio líder en la promoción de la cultura ciudadana, la convivencia, la equidad y 
el respeto por los valores humanos, sociales y ambientales. 

Recoge los programas que buscan fortalecer la convivencia, la promoción de entornos 
seguros, de la seguridad vial, de la convivencia ciudadana y de la resolución pacífica 
de conflictos; así como la búsqueda del cierre de brechas de género a través del 
empoderamiento de las mujeres y de la construcción de las nuevas masculinidades.

Capítulo 4 I Pilar 3
Construcción de Comunidad
y Cultura Ciudadana

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 18. Objetivos

Serán objetivos de este Pilar:

Mejorar la seguridad en la localidad, 
disminuyendo la percepción de la 
población de ser víctima de un hecho 
delictivo, creando un ambiente adecuado 
para la convivencia pacífica y fomentando 
ejercicios de convivencia, seguridad 
ciudadana y protección de los animales 
de compañía. 

Proponer acciones afirmativas para la 
erradicación de las violencias de género 
y la consolidación de nuevas masculini-
dades para propiciar la construcción de 
comunidad y la búsqueda de la paz.

Artículo 19. Estrategias

Las estrategias contempladas para el logro de los objetivos señalados son:

Dotar a la ciudadanía de herramientas para la prevención y resolución alternativa 
de conflictos y acciones de convivencia ciudadana, frentes de seguridad ciudadana, 
juntas de copropietarios, barras futboleras, biciusuarios, conductores, peatones y 
motociclistas, entre otros. 

Usaca Sol Violeta, busca la construcción de un territorio incluyente, seguro y accesible 
para las mujeres y la construcción de nuevas masculinidades.
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Artículo 20. Seguridad y convivencia para todos 

Busca incrementar la percepción de seguridad y los niveles de confianza ciudadana 
en las autoridades y en el gobierno local, en los vecinos y en el entorno. Propiciar 
espacios de convivencia ciudadana otorgando herramientas para la prevención 
y la resolución alternativa de conflictos familiares y vecinales, fortaleciendo los 
frentes de seguridad ciudadanos. Adicionalmente, dotar entidades de prevención 
en las emergencias (Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos y 
Defensa Civil) para hacer de Usaquén “Tu casa segura” donde los niños y niñas, los 
jóvenes, las mujeres, los hombres, las personas en condición de discapacidad, los 
conductores, los peatones, los biciusuarios y los animales, todos los seres sintientes 
se sean respetados y protegidos.

Artículo 22. Metas e indicadores por programa

Artículo 21. Fortalecimiento del Sistema de Protección Integral a Mujeres Víctimas 
de Violencias – SOFIA

Usaca, princesa chibcha, le aporta su nombre a la localidad. Por lo tanto, el énfasis 
que se quiere imprimir al desarrollo local está fortalecido por el espíritu de la mujer, 
como el hálito fundamental desde el cual se promoverá el respeto por la vida, la 
construcción de ciudadanía y la formación de lideresas para construcción de paz.

Se busca mejorar las condiciones de acceso, goce y disfrute de los derechos de las 
mujeres y el uso y apropiación de la ciudad de forma equitativa, incluyente y segura, 
mediante estrategias para impulsar las nuevas masculinidades y feminidades en la 
localidad.
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Este eje busca desarrollar estrategias asociadas a la recuperación de la estructura ecológica principal, a la calidad ambiental y 
a la adaptación al cambio climático apoyándose en intervenciones para mejorar las condiciones del agua, el paisaje y el suelo a 
través de acciones para que el futuro sea más llevadero; buscando el alargamiento del presente para acortar el futuro, ya que la 
paz debe construirse entre seres humanos y desde éstos, con su entorno y con las demás especies que habitan los territorios.

Este eje recoge los programas atinentes a la recuperación de la estructura ecológica principal, a los procesos de renaturalización, 
jardinería, paisajismo, ecourbanismo y bioingeniería y a las estrategias de disposición final de residuos con la separación en la 
fuente.

Capítulo 5 I Eje Transversal
Sostenibilidad Ambiental Basada en 
la Eficiencia Energética

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 23. Objetivos

Resignificar la relación que establecen 
los seres humanos con su entorno y con 
el ambiente, dotándola de criterios de 
sostenibilidad y sustentabilidad.
Promover la convivencia entre los seres 
humanos y los seres sintientes de la 
localidad.

Artículo 24. Estrategias

Las estrategias contempladas para el 
logro del objetivo señalado son:

Acciones de renaturalización, arboriza-
ción, agricultura urbana, ecourbanismo y 
cambios de hábitos en la población en lo 
que tiene que ver con en el cuidado de 
su entorno y el manejo adecuado de las 
basuras.
Promoción y prevención en tenencia 
responsable de animales de compañía y 
protección de los seres sintientes.
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Artículo 25. Recuperación y manejo de 
la Estructura Ecológica Principal

Con acciones de renaturalización y re-
vegetación, acompañadas de acciones 
sociales de apropiación en temáticas 
ambientales, así como la intervención 
paisajística y el manejo de la capacidad 
hidráulica de cuerpos de agua, busca 
procurar el disfrute y la calidad de vida 
de los habitantes de la localidad y de sus 
visitantes, propiciando el manejo ade-
cuado de las basuras y el aumento de la 
separación en la fuente. 

Contribuyendo a la adecuada disposi-
ción de los residuos, dignificando el tra-
bajo de los recicladores, buscando la 
reutilización de los residuos y la articula-
ción de las asociaciones de reciclaje con 
la comunidad.

Artículo 26. Ambiente sano para la equi-
dad y disfrute del ciudadano

Propender la protección y bienestar ani-
mal en seguimiento a lo estipulado en la 
política pública de bienestar y protección 
animal, promoviendo jornadas interinsti-
tucionales de sensibilización, pedagogía 
y salud pública; fortaleciendo la convi-
vencia y el respeto entre ciudadanos y 
todos los seres sintientes.

Artículo 27. Metas e indicadores por programa

Las instituciones fueron creadas por los seres humanos para garantizar escenarios 
y normas mínimas de convivencia, de resolución de conflictos y, a partir del 
establecimiento de un contrato social, para vivir en comunidad. Por ello, dichas 
instituciones deben estar cercanas a los miembros que las constituyen y legitiman. 

Hacer presencia, establecer vínculos de reconocimiento y fomento de la participa-
ción ciudadana logra la transformación de prácticas individualistas en costumbres 
solidarias que cambian positivamente el tejido social.

De igual manera, se reconoce la importancia de fortalecer las organizaciones sociales 
a través de los espacios físicos que permiten el desarrollo comunitario, social y de 
participación, así como la vinculación de los medios comunitarios y alternativos, en 
su calidad de difusores de las actividades locales. 

Capítulo 6 I Eje Transversal
Gobierno Legítimo y Eficiente
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Este eje incluye las acciones tendientes a garantizar la gobernanza a través de 
las acciones de inspección vigilancia y control, la participación ciudadana y el 
fortalecimiento institucional para el servicio del ciudadano. 

Objetivos, estrategias, programas

Artículo 28. Objetivos.

Serán objetivos de este Eje Transversal:

Hacer de lo público un escenario de participación y construcción de confianza y 
fortalecer la capacidad institucional de la administración local de Usaquén.

Artículo 29. Estrategias.

Las estrategias contempladas para el logro de los objetivos señalados son: 

Fomentar estrategias de participación de expresiones sociales ciudadanas y la 
articulación interinstitucional, acercando así la administración local al ciudadano, 
propiciando un espacio público para el desarrollo de las actividades de la 
administración local y fortaleciendo las relaciones con la comunidad. Fortalecer 
los salones comunales como espacios físicos que permiten el desarrollo social y de 
participación.

Artículo 30. Gobernanza e influencia local, regional e internacional

Este programa busca hacer la acción pública eficiente y de calidad, legitimándose en la oportuna respuesta a las necesidades 
ciudadanas, propiciando espacios de participación, control social  y rendición de cuentas, garantizando que todas la instancias 
de la planeación y el gobierno local cuenten con las herramientas necesarias para cumplir sus funciones constitucionales y 
legales, haciendo la administración transparente y eficiente. 

La seguridad y tranquilidad de los ciudadanos se constituyen a través de una respuesta oportuna de la administración. 

La consolidación de la oferta pública local otorga, frente al ciudadano, legitimidad a la acción gubernamental.

Artículo 31. Metas e indicadores por programa.
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Artículo 32. Financiación

El Plan Plurianual de Inversiones del Plan de Desarrollo Local “USACA MEJOR PARA 
TODOS, USAQUÉN CUENTA CONTIGO”, se estima en un monto de $129.739.000.000 
millones de pesos constantes de 2016. Se financiará con transferencias de la ad-
ministración central, recursos de capital e ingresos corrientes, de los cuales 
$119.526.000.000 millones, es decir el 92.12% corresponden a ingresos corrientes y 
$10.213.000.000 millones a transferencias del nivel distrital, con una participación 
del 7.81%.

El plan de inversiones se financiará en la administración local con ingresos corrientes, 
transferencias y recursos de capital, entre los que se destacan las multas, venta de 
activos fijos, recaudo de fotocopias y otros ingresos no tributarios.

Artículo 34. Mecanismos de coordina-
ción interinstitucional previstos para la 
ejecución del plan

El Consejo de Gobierno Local es la 
instancia de coordinación de la acción de 
las entidades distritales, del seguimiento 
y control de la ejecución de las directrices, 
lineamientos y mecanismos para ejecutar y 
desarrollar las políticas públicas distritales 
en la localidad. Además organiza las 
intervenciones de las entidades ante las 
respectivas problemáticas locales. 

La administración local, propenderá por 
el mejoramiento de la memoria histórica 
de la localidad en cumplimiento de la Ley 
General de Archivo, mejorando el archi-
vo local. En el marco de la propuesta de 
construcción de una sede administrativa 
para la localidad se propenderá la apro-
piación de recursos para la sede tempo-
ral de la Junta Administradora Local.
  
La acción pública, en los procesos de 
Inspección, Vigilancia y Control (IVC), 
surge en la mayoría de los casos de la 
demanda ciudadana a la administración 

Plan de Inversiones
Capítulo 7 I Plan Plurianual
de Inversiones

Artículo 33. Plan plurianual de inversiones 2017-2020, por Pilar

Cifras en millones de pesos de 2016
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para garantizar el cuidado de los espacios públicos, la tranquilidad, y el buen uso y el respeto por el uso del suelo, por ello la 
administración local propenderá por establecer una estrategia de control y seguimiento a la respuesta oportuna y a través de 
los expedientes abiertos en la Alcaldía Local.

La ciudadanía debe recibir de manera oportuna la atención de la administración local, se propone para el próximo cuatrienio la 
ejecución oportuna de los proyectos locales a través de una contratación coincidente.

Artículo 35. Ejecución.

La ejecución del plan de inversiones se realizará de acuerdo con lo establecido en el plan plurianual, en el evento en que los 
ingresos proyectados no alcancen los niveles requeridos o se necesite realizar modificaciones al avance de los programas, las 
inversiones se ajustarán en los presupuestos anuales de acuerdo con la importancia estratégica de cada programa.

Artículo 36. Anexos.

Los siguientes anexos acompañan el Plan de Desarrollo Local “USACA MEJOR PARA TODOS, USAQUÉN CUENTA CONTIGO”.

a. Anexo 1: Bases del Plan
b. Anexo 2: Plan plurianual 

Artículo 37. Vigencia

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Sancionado en Bogotá D.C., a los 20 días del mes de Octubre de 2016.

Horacio de Jesus Estrada Gil
Presidente Junta Administradora Local

Juan David Quintero Rubio
Vicepresidente Junta Administradora Local

Carlos Flórez Sarmiento
Carolina Peña Serrano
Diana Olaya Arciniégas

Jesús María Vivas Mosquera
José Francisco Tenjo Tenjo

José Norberto Beltrán Urrego
Julio Mario Martínez Osorio

Lina Paola Caro
María Victoria Lannini de Berger

Mayda Cecilia Velásquez Rueda
Alcaldesa Local de Usaquén
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